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NEUQUÉN,22 NOV 2011
VISTO:

La presentación del Proyecto "Programa de mejora de la calidad
educativa - Principios para una práctica escolar basada en la metodología
Paso a Paso", organizado por la Fundación Leer; y

CONSIDERANDO:

Que el Proyecto propone a las instituciones educativas
participantes el compromiso de generar un trabajo conjunto y de equipo entre la
escuela, la familia y la comunidad apuntando a niveles más elevados de
alfabetización y a nuevas competencias para interactuar en los contextos
socioculturales en constante cambio;

Que el Programa Paso a Paso, centrado en la formación integral
de los niños, trabaja con los docentes y las familias para mejorar la enseñanza y el
aprendizaje mediante el enfoque de las Inteligencias Múltiples;

Que es necesario desarrollar diferentes estrategias para que los
niños puedan acceder a una educación de alta calidad, trabajando junto a las
familias;

Que el objetivo de la propuesta es diseñar actividades de
aprendizaje significativo en todas las áreas, que propicien la participación de los
niños y que estén basadas en el juego y en la reflexión dentro de un enfoque
comunicacional;

Que cuenta con un informe técnico pedagógico favorable
elaborado por la Dirección General de Nivel Primario;

Que es necesariodictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E:

10)AUSPICIAR el Proyecto "Programa de mejora de la calidad educativa -
Principios para una práctica escolar basada en la metodología Paso a
Paso" organizado por la Fundación Leer, de modalidad semipresencial, con una
carga horaria total de 112 horas reloj.

20) DETERMINAR que los destinatarios son Directivos y docentes de escuelas
primarias de la Provinciadel Neuquén.
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30) ESTABLECER que por la Dirección General de Centro Único de Apoyo
Pedagógico e Investigación se realizarán las notificaciones de práctica.
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